
  ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA CELEBRADA EL DíA 13 DE DICIEMBRE DE 2024

LUGAR: Sala de Juntas y Conferencias del edificio de ALJARAFESA.

DIA  :  13 de Diciembre de 2024

COMIENZO: 13:10 Horas.

FINALIZACIÓN: 13:30 Horas.

PRESIDENTA  :  Dª Isabel Herrera Segura. Alcaldesa del Ayuntamiento de Gelves.

VOCALES:

Dña. Angela de la Cruz López Castilla Ayto. Albaida del Aljarafe

D. Jerónimo Martín Mendoza Ayto. Almensilla

Dña. M.ª Carmen Escalona González Ayto. Aznalcázar

Dña. Clara Monrobé Cárdenas                                Ayto. Bollullos de la Mitación

D. Victor Manuel Ávila Muñoz                                  Ayto. de Camas

D. Juan Manuel Daza Romero                                 Ayto. Carrión de los Céspedes

D. Narciso Luque Cabrera                                        Ayto. Castilleja del Campo

D. Francisco Antonio Cordón Vera Ayto. Castilleja de la Cuesta

D. Modesto González Márquez Ayto. Coria del Río

Dña. Susanna Ortega Pías Ayto. Espartinas

Dña. M.ª Dolores Prósper Pérez Ayto. La Puebla del Río.

D. Sergio Toro González            Ayto. Mairena del Aljarafe

D. Isidoro Ramos García Ayto. Olivares

Dña. Luisa M.ª Quintero Catalán  Ayto. Pilas.

D. Juan Molero García                                              Ayto. Isla Mayor

Dña. M.ª Luisa Moya Tejera Ayto. San Juan de Aznalfarache.

D. Raúl Castilla Gutiérrez Ayto. Sanlúcar la Mayor.

Dña. Cora M.ª Arce Arcos Ayto. Umbrete

D. Ramón Peña Rubio Ayto. Valencina de la Concepción

D. Francisco Javier Domínguez Ponce Ayto. Villamanrique de la Condesa

Dña. Ángela M.ª López Vargas Ayto. Villanueva del Ariscal
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SECRETARIA INTERVENTORA  :  Dña. Alicia Hidalgo Trapero.

ORDEN DEL DIA:

1º Aprobación del Acta de la sesión anterior celebrada el día 8 de febrero de 2024.

Por la Sra. Presidenta se pregunta a los asistentes si hay alguna observación al
borrador del Acta que ha sido facilitada anteriormente con la citación.

No produciéndose indicación al respecto, se aprueba por unanimidad el acta del día  8
de febrero de 2024.

2º Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia : Desde la  35 de
fecha 6 de febrero de 2024  hasta la 651 de fecha 28 de noviembre de 2024.

Por la Sra. Presidenta da cuenta de las Resoluciones citadas.

3º Aprobación Inicial del Presupuesto del ejercicio 2025

La señora Presidenta explica brevemente la Memoria de actuaciones de la MDFA, que

se transcribe a continuación:

MEMORIA DE LA PRESIDENCIA

PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2025

DATOS ECONÓMICOS

El  Presupuesto  de  la  Mancomunidad  de  Desarrollo  y  Fomento  del  Aljarafe  para  el
ejercicio  2025 se presenta nivelado tanto  en el  capítulo  de ingresos  como en el  de
gastos, ascendiendo a un total de  851.793,14 euros.

La distribución respecto a los ingresos es la siguiente:

1.-  APORTACIONES  PARA  EL  FUNCIONAMIENTO  DE  LOS  SERVICIOS
GENERALES:

Respecto de la aportación de los municipios para dar cobertura al funcionamiento de los
Servicios Generales, la distribución también se ha realizado en función del número de
habitantes de cada municipio, tomando como referencia el censo de 01 de Enero 2023.
siendo los importes por municipio los siguientes: 
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MUNICIPIOS
Total padrón

1/1/2023
APORTACIÓN 
S.GENERALES 2025

41003 Albaida del Aljarafe 3.254 6.595,89
41010 Almensilla 6.537 13.250,57
41012 Aznalcázar 4.820 9.770,19
41015 Benacazón 7.324 14.845,82
41016 Bollullos de la Mitación 11.160 22.621,44
41017 Bormujos 22.780 46.175,30
41021 Camas 28.157 57.074,53
41025 Carrión de los Céspedes 2.597 5.264,15
41028 Castilleja de Guzmán 2.874 5.825,63
41029 Castilleja de la Cuesta 17.167 34.797,69
41030 Castilleja del Campo 622 1.260,80
41034 Coria del Río 30.887 62.608,27
41040 Espartinas 16.505 33.455,81
41044 Gelves 10.388 21.056,58
41047 Gines 13.481 27.326,13
41051 Huévar del Aljarafe 3.289 6.666,84
41902 Isla Mayor 5.741 11.637,07
41059 Mairena del Aljarafe 47.541 96.366,10
41067 Olivares 9.427 19.108,63
41070 Palomares del Río 9.020 18.283,63
41075 Pilas 14.052 28.483,55
41079 Puebla del Río, La 11.862 24.044,40
41085 Salteras 5.627 11.405,99
41086 San Juan de Aznalfarache 22.472 45.550,98
41087 Sanlúcar la Mayor 14.172 28.726,79
41089 Santiponce 8.539 17.308,64
41093 Tomares 25.374 51.433,36
41094 Umbrete 9.376 19.005,25
41096 Valencina de la Concepción 8.029 16.274,87
41097 Villamanrique de la Condesa 4.640 9.405,33
41098 Villanueva del Ariscal 6.814 13.812,05
TOTAL 384.528 779.442,24

2.-  APORTACIONES  PARA  EL  FUNCIONAMIENTO  DEL  SERVICIO  DE
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO:

A la fecha de la elaboración de la  presente Memoria nos encontramos que una vez
finalizado proceso de integración del Servicio de Prevención de extinción de incendios
y  salvamento  de  esta  Mancomunidad  en  el  Consorcio  de  Prevención,  Extinción  de
Incendios y Salvamento de la Provincia de Sevilla, se mantienen necesidades relativas a
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prestación de servicios que la Mancomunidad ha de seguir realizando para los parques
de bomberos de Mairena del Aljarafe y Santiponce.  

El  coste  previsto  de  los  servicios   a  prestar  se  ha  presupuestado  en   36.750,86€,
aportación  que  realizará  el  Consorcio  Provincial   de  Prevención  y  Extinción  de
Incendios y Salvamento.

Aunque  el  Presupuesto  parte  de  un  total  de  851.793,14  euros.  La  mancomunidad
ejecuta  un presupuesto de 2.869.454,84 € que procede de los expedientes de gastos con
financiación afectadas  de las distintas subvenciones solicitadas y aprobadas.

DATOS DE GESTIÓN Y DESARROLLO 

La Mancomunidad mantienen la estructura de trabajo que hasta la fecha viene prestando
a los municipios mancomunados desde su inicio respecto de solicitudes y ejecución de
Servicios, Programas y Proyectos.

La actividad que se desarrolla en la Mancomunidad, y una vez el servicio de bomberos
definitivamente no es competencia de esta entidad, se profundiza en el cumplimiento de
los  fines  y  competencias  establecidos  en  sus Estatutos: “prestar  asesoramiento
empresarial,  promoción  y  desarrollo  socio-económico;  Planificación,  gestión  y
ejecución  de  recursos  formativos,  planificación  y  ejecución  de  actuaciones
encaminadas a la  mejora de la  imagen turística de los  municipios  mancomunados,
programas y proyectos relacionados con el medio-ambiente; fomento y coordinación de
actuaciones deportivas; asistencia y cooperación técnica y jurídica.”

A  continuación,  se  da  cuenta  de  los  servicios,  programas  y  proyectos  que  se  han
ejecutado en la anualidad 2024 y aquellos que se han iniciado en la anualidad 2024 pero
cuyo desarrollo se producirá en la anualidad 2025.

El desarrollo de la presente Memoria se plantea desde la siguiente estructura:

 Prestación de Servicios:

* Servicio de Taxi
* Servicio de Medio Ambiente
* Servicio de ejecución de juegos deportivos comarcales.
* Servicio de BIMA

Programas  y  Proyectos (solicitados,  aprobados  y  financiados  por  otras
administraciones):

*Programa  de  Fomento  de  Empleo  Agrario  (PFEA)  aprobado  2024
ejecución 2025
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*Programa ANDALUCÍA ORIENTA  2024-2025
*Proyectos del Área de Concertación ( Diputación Provincial) aprobado
2024 ejecución 2025
*  Proyectos  de  Formación  y  Empleo,  (antiguas  Escuelas  Taller  del
Servicio Andaluz de Empleo).2024-2025

* Proyectos de Inserción Laboral anualidad 2024-2025

*  Proyecto  de  Inserción  Laboral  para  2025  (  presentado  pendiente
resolución)

Nuevos Servicios y/o Proyectos solicitados

*Gestión  para  la  puesta  en  marcha  del  Refugio  mancomunado  de  animales
ANEXO IV

SERVICIOS

1.- ÁREA DE PRESTACIÓN CONJUNTA DEL TAXI DEL ALJARAFE

Respecto al servicio de Prestación Conjunta del Taxi en el Aljarafe, se creó en el año
2006. En la actualidad presta servicios a 29 Municipios de la comarca y mantiene un
total de 107 licencias de Taxi que, además de sostener el empleo directo que genera,
presta un servicio de calidad a un solo clic de toda la población del Aljarafe, gracias a
los avances proporcionados por las nuevas tecnologías.

Se trata de un proyecto que, sobre todo, traslada un modelo de gestión mancomunada
que beneficia económicamente a la economía de la comarca del Aljarafe y refleja la
implicación de los Ayuntamientos y las Administraciones para con el sector del taxi.

En la anualidad 2024 se ha insistido en la mejora de la gestión con las asociaciones
representativas  del  colectivo  de  taxistas,  estableciendo  un  nuevo  sistema  de
coordinación y contacto con ellos que favorece su participación en la gestión de los
servicios del Área.

En este año se ha establecido los procedimientos y solicitudes para la puesta en marcha
de la Ordenanza reguladora del servicio adaptada al Decreto 84/2021, de 9 de febrero,

C/ Alegría, 12     C.P. 41950 Castilleja de la Cuesta     Tlf 954 16 52 08     Fax: 954 16 10 50     www.aljarafe.com

Código Seguro De Verificación SUPyDlrmZz7U14Hc2w7J/g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Isabel Herrera Segura Firmado 15/07/2025 09:54:52

Alicia Maria Hidalgo Trapero Firmado 14/07/2025 11:37:30

Observaciones Página 5/33

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/SUPyDlrmZz7U14Hc2w7J/g==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/SUPyDlrmZz7U14Hc2w7J/g==


aprobado por la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía y que sirve
de reglamento autonómico para la gestión del servicio de taxi en nuestra comunidad
autónoma.

La gestión que supone el servicio de Taxi que presta la Mancomunidad genera en una
anualidad  un gran numero de actuaciones técnico- administrativas

-  Resoluciones relativas a este servicio en una anualidad 

- Expedientes administrativos 

- Expedientes sancionadores

- Visado de automovil presencial adscrito a la licencia

- Visado de documentación adscrita a la licencia, presentación presencial.

- Atención presencial y telefónica

2.- ACTUACIONES DEL SERVICIO DE MEDIO 

MEMORIA DE ACTUACIONES DEL SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE 2024

PORCENTAJE DE AYUNTAMIENTOS QUE HAN SOLICITADO NUESTROS
SERVICIOS DE MEDIO AMBIENTE

De los 31 municipios que componen la MDFA, un total de 7 han solicitado la asistencia
técnica de la Oficina Técnica de Medio Ambiente, que es el 22,58 %. 

 

RELACIÓN  DE  EXPEDIENTES
SOLICITADOS
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A lo largo del 2024, se ha solicitado asistencia técnica para 56 expedientes, repartidos
de la siguiente forma:

TIPO N.º DE EXPEDIENTES
CALIFICACIÓN AMBIENTAL 25
ANIMALES 23
ARBOLADO URBANO 4
OTROS 2
EDUCACIÓN AMBIENTAL 2

 

 

La  asistencia  técnica  en
arbolado  urbano es  la  recomendación  de  actuación  (talas,  trasplantes,  elección  de
especies,  …) y la  valoración del  estado del mismo a los ayuntamientos solicitantes,
recordando siempre que las actuaciones con los árboles son de competencia municipal
en el entramado urbano.

Expedientes de Asistencia Técnica sobre Arbolado Urbano 

AYUNTAMIENTO N.º EXP. SOLICITADOS

Almensilla 1

Castilleja de la Cuesta 1

Gelves 2

TOTAL: 4

La asistencia técnica en animales es la revisión de la documentación que debe aportar
un  propietario  de  un  perro  potencialmente  peligroso.  Es  un  trabajo  a  nivel
administrativo. 

Expedientes de Asistencia Técnica sobre Animales
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AYUNTAMIENTO N.º EXP. SOLICITADOS

Espartinas 19

Olivares 4

TOTAL: 23

La  colaboración  en  educación  ambiental es  promover  actitudes  respetuosa  con  el
medio ambiente en la población aljarafeña, especialmente la más joven y que forma
parte de la comunidad educativa. Son proyectos que conlleva una mayor dedicación,
con varias intervenciones por municipio solicitante. 

Expedientes de colaboración en Educación Ambiental 

AYUNTAMIENTO N.º EXP. SOLICITADOS

Pilas 2

TOTAL: 2

La  asistencia  técnica  en  calificación  ambiental es  comprobar  la  adecuación  a  la
normativa  ambiental  vigente  y  determinar  las  medidas  correctoras  o  precautorias
necesarias  para  prevenir  o  compensar  los  posibles  efectos  negativos  sobre el  medio
ambiente de la implantación de la actividad referida en base al contenido contemplado
en el artículo 9 del Decreto 297/1995, con el fin de que el Ayuntamiento pueda usarlo
junto  a  los  informes  urbanísticos  y  jurídicos  que  procedan  en  la  elaboración  de  la
propuesta de resolución de Calificación Ambiental.

Expedientes de Asistencia Técnica de Calificación Ambiental 

AYUNTAMIENTO N.º EXP. SOLICITADOS

Gelves 6

Olivares 5

Palomares del Río 5

Salteras 9

TOTAL: 25

Expedientes de Asistencia Técnica sobre Otros 

La asistencia técnica en otros es la solicitud sobre algún aspecto medioambiental.

AYUNTAMIENTO N.º EXP. SOLICITADOS

Coria del Río 1
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Gelves 1

TOTAL: 2

Expedientes de Asistencia Técnica de otros años

La  asistencia  técnica  en  EIA es  determinar  qué  impacto  ejerce  un  proyecto,
infraestructura  o plan sobre el  medio ambiente  del  municipio  y valorar  las medidas
correctoras  planteadas  o que deberían proponer.  Este  año se ha finalizado 1 de una
solicitud del año anterior.

Los informes de asistencia técnica de Calificación Ambiental no se encuentran cerrados
definitivamente y se siguen informando solicitudes de años anteriores. 

Se  ha  realizado  12  informes  de  asistencia  técnica  en  calificación  ambiental
perteneciente a 10 expedientes distintos, 3 son del mismo. 

CONCLUSIÓN

Del  total  de  expedientes  solicitados  en  el  presente  año  sobre  asistencia  técnica
medioambiental, el 91,07 % corresponde a 5 municipios, que por orden son Espartinas
(19), Olivares (9), Salteras (9), Gelves (9) y Palomares del Río (5). 

La asistencia técnica más demandada es la de Calificación Ambiental con el 44,64 % de
las solicitudes, seguida por la de Perros potencialmente peligrosos con un 41,07 % de
las solicitudes.

3.-  JUEGOS  DEPORTIVOS
COMARCALES ALJARAFE

1.- Respecto de los Juegos Deportivos de la temporada 2024/2025:

Las  Actividades  Físicas  y Deportivas  Provinciales  Mancomunadas  del  Aljarafe,  que
promueve  el  Área  de  Cultura  y Ciudadanía  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de
Sevilla  y  la  propia  Mancomunidad  de  Desarrollo  y  Fomento  del  Aljarafe,  están
enfocadas  a  una  forma  de  participación  lúdica,  integración  Social,  Fomento  de  la
amistad y un destacado generador de hábitos saludables a través del ejercicio físico.  

Cabe destacar el importante movimiento social que generan este tipo de Actividades en
nuestros Municipios, donde se dan cita una importante masa de participantes, sujetos a
un comportamiento de Juego Limpio, en el marco del Deporte para todos y donde el
aspecto  competitivo  pasa  a  un  segundo  lugar,  destacando  en  sus  propios  fines  un
marcado talante Educativo Deportivo y de Respeto.
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Este  consolidado  Proyecto  Deportivo  de  gran  arraigo  en  nuestra  Comarca,  requiere
nuestro máximo esfuerzo, dedicación y responsabilidad,  teniendo como beneficiarios
directos,  miles  de  jóvenes  deportistas  participantes  en  los  denominados  Juegos
Deportivos Provinciales Mancomunados del Aljarafe.

Con respecto a la liga anterior, esta ha comenzado a desarrollarse según lo previsto.

MUNICIPIOS PARTICIPANTES:

Atendiendo a la estructuración territorial de la Provincia de Sevilla y más concretamente
del Plan Provincial de Actividades Deportivas de la Excma. Diputación Provincial, esta
temporada ha habido un total de 28 municipios partícipes:

MODALIDAD DEPORTIVA Y CATEGORÍAS:

1. FÚTBOL-7

• PREBENJAMIN PEQUES

• PREBENJAMIN

• BENJAMIN

• ALEVIN

2. BALONCESTO

• BENJAMIN
• ALEVIN
• INFANTIL
• CADETE

3. VOLEIBOL

• BENJAMIN
• ALEVIN

• INFANTIL
• CADETE
• JUVENIL

4. TENIS
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• BENJAMIN
• ALEVIN
• INFANTIL
• CADETE

5. PÁDEL

• BENJAMIN
• ALEVIN
• INFANTIL
• CADETE

MODALIDAD DEPORTIVA Y PARTICIPANTES:

Podrán participar todos aquellos deportistas que compongan los equipos propuestos por
los distintos Municipios y estimularlos para la práctica deportiva.

ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS DISPUTADOS:

Las Actividades serán organizadas por la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del
Aljarafe,  en  consenso  con  los  Municipios  inscritos  siguiendo  criterios  de  actuación
fijados por el Área de Cultura y Ciudadanía Servicio Deportes de la Excma. Diputación
Provincial de Sevilla.

Se establecerán Grupos en relación a los Municipios y Equipos inscritos, siendo estos
aprobados por el Área de Cultura y Ciudadanía de la Excma. Diputación Provincial de
Sevilla.

El Calendario de actividades se ajustará al número de equipos inscritos en cada 
categoría.

Los horarios de las Jornadas se adaptarán al Calendario Oficial Mancomunado, siendo
los Coordinadores de Actividades,  las únicas personas facultadas  para establecer  los
mismos y en las distintas Sedes.

Considerando que en Ediciones anteriores se manifestó un alto nivel de implicación en
cuanto  a  la  Filosofía  de  Competir  sin  Competitividad,  debemos  hacer  valer  que  el
objetivo  prioritario  de  este  Proyecto  sea  sin  ningún  tipo  de  dudas,  la  Formación
Participativa.

Los partidos previstos para esta temporada serán los siguientes:

Fútbol: 324 partidos
Baloncesto: 220 partidos
Voleibol: 350 partidos

C/ Alegría, 12     C.P. 41950 Castilleja de la Cuesta     Tlf 954 16 52 08     Fax: 954 16 10 50     www.aljarafe.com

Código Seguro De Verificación SUPyDlrmZz7U14Hc2w7J/g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Isabel Herrera Segura Firmado 15/07/2025 09:54:52

Alicia Maria Hidalgo Trapero Firmado 14/07/2025 11:37:30

Observaciones Página 11/33

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/SUPyDlrmZz7U14Hc2w7J/g==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/SUPyDlrmZz7U14Hc2w7J/g==


Tenis: 15 Jornadas 
Pádel: 14 Jornadas

La participantes en los juegos deportivos son aproximadamente 2500 deportistas, de 
entre 5 y 18 años de edad

Lo importante es que los participantes de nuestros juegos son deportistas, no federados 
y cuya finalidad es formarse en convivencia aprendiendo a competir con deportividad.

DESPLAZAMIENTOS:

La  Mancomunidad  de  Desarrollo  y  Fomento  es  la  Entidad  responsable  de  los
Desplazamientos  correspondientes  a  los  Juegos  Deportivos  Provinciales
Mancomunados del Aljarafe 2023-2024, los  Gastos de dichos Desplazamientos  serian
minimizados como hasta la fecha al Coordinarse en Rutas.

El total de desplazamientos previstos para los deportistas de la liga de la mancomunidad
son 292 autobuses y el importe total previsto para cubrir estos desplazamientos es de
64.390,00€.  (Sin IVA Incluido)

Los Gastos de desplazamientos, son subvencionados 100% por la Diputación Provincial
de Sevilla que anualmente abre la convocatoria correspondiente para la presentación de
solicitud de gastos realizados por los juegos deportivos.

La  Mancomunidad  gestiona  la  solicitud  de  la  correspondiente  subvención,  una  vez
concedida justifica el gasto realizado en la convocatoria correspondiente. 

4.- SERVICIO DE BIBLIOTECAS MANCOMUNADAS DEL 
ALJARAFE (BIMA)

El servicio  que denominamos  BIMA, es el  que se desarrolla  por  la  Mancomunidad
mediante un Convenio de colaboración entre los siguientes municipios de Almensilla,
Aznalcázar, Bollullos de la Mitación, Bormujos, Espartinas, Huévar del Aljarafe, Isla
Mayor,  Olivares,  Salteras,  Sanlúcar la Mayor,  Santiponce,  Tomares,  Valencina de la
Concepción, Gelves, Coria del Rio y Villanueva del Ariscal  y la Mancomunidad de
Desarrollo y Fomento del Aljarafe” para la promoción y el desarrollo cultural, mediante
la gestión y realización de acciones de los servicios de las bibliotecas municipales del
Aljarafe (Proyecto BIMA). por un importe de 450,00.- Euros anuales por municipio. 

En la anualidad 2024, se ha procedido a la actualización y nueva firma del Convenio
BIMA.  Así  por todos y cada uno de los ayuntamientos acogidos a la ejecución de las
actividades objeto del programa han aprobado por sus respectivos municipios seguir
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participando en el mismo, y se ha firmado por todos los Alcaldes y Alcaldesas dicha
participación 

El objeto del convenio referenciado es  la consolidación, potenciación y regulación del
proyecto de BIMA,  de la Red Bibliotecaria Intermunicipal en la comarca del Aljarafe
sevillano.

El convenio tiene carácter anual, prorrogable de manera automática.

El total del importe del convenio y según el compromiso de las partes los Municipios
que a fecha actual se comprometen a aportar los 450 € hace un  total de 7.200,00.-
Euros para la anualidad 2025  

Entre otras actividades, y siempre con el objetivo de potenciar la lectura de nuestros
ciudadanos,  se les ofrecen los siguientes encuentros :

Encuentro de Clubes de Lectura 
La Gala de entrega de premios del Concurso de Cuentos, 
El proyecto “Lectura y Jóvenes” con el encuentro del autor.
El  proyecto  “Laboratorios  Creativos”.  Respecto  del  proyecto   “Laboratorios

Creativos” en esta anualidad se va a proceder a la compra de nuevos elementos para la
ejecución en cada una de las bibliotecas de nuevos talleres de participación.

PROGRAMAS Y PROYECTOS

Desarrollamos en este punto los Programas y Proyectos aprobados y ejecutados en la
anualidad  2024,  y  los  nuevos  obtenidos  y  programados  para  su  ejecución  en  la
anualidad 2025.

A.- PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO
AGRARIO (PFEA)

Uno de los proyectos que más tiempo viene desarrollándose en nuestra entidad es la
ejecución de los Programas de Fomento de Empleo Agrario.

Mancomunidad  reúne  una  experiencia  de  más  de  15  años  en  la  gestión  de  estos
proyectos  y  han  consolidado  esta  gestión  entre  los  ayuntamientos  siendo  una  tarea
fundamental  de  apoyo  a  los  municipios  y  siendo muy  apreciados  por  los  servicios
técnicos municipales con los que mantenemos una estrecha colaboración.

Relativos a la Subvención  PFEA2023  se han ejecutado 7 proyectos  de Garantía de
Renta, que beneficiaron a 5 municipios y que suponen la generación de 179 contratos,
en  las  categorías  de  Técnicos,  Encargados,  Oficiales  de  Primera  y  Peones.  Estos
proyectos se han desarrollado en el año 2024. 
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Relativos  a  la Subvención  PFEA2023 de  PLAN DE EMPLEO ESTABLE,  se han
ejecutado 3 proyectos de 3 municipios  y que han generado un total de 253 contratos.

Relativos a la Subvención PFEA2024 se han ejecutado 8 proyectos de Garantía de
Renta,  que  beneficiaron  a  6  municipios  y  que  supondrán  la  generación  de  279
contratos, en las categorías de Técnicos, Encargados, Oficiales de Primera y Peones.
Estos proyectos se han desarrollado en el año 2024. 

Relativos  a  la Subvención  PFEA2024 de  PLAN DE EMPLEO ESTABLE,  se han
ejecutado 2 proyectos de 2 municipios  y que generarán un total de 335 contratos.

El  servicio  que  les  ofrecemos  a  los  ayuntamientos es  la  gestión  completa  de  los
expedientes  de  subvención  de  mano  de  obra  y  materiales  ante  el  SEPE  y  la
Diputación Provincial de Sevilla, 

Tanto en la línea de Garantía de Rentas como en la de Empleo Estable, Mancomunidad
solicita  en  nombre  del  Ayuntamiento  la  subvención  y  gestiona  completamente  la
tramitación del expediente desde la solicitud hasta la justificación.

Además, se encarga de la contratación de personal y materiales poniendo en obra al
personal y material necesarios cumpliendo con la normativa y requisitos de prevención
de riesgos laborales y de seguridad y salud. 

Los municipios se encargan de la ejecución real de las obras siendo coordinados por sus
encargados o jefes de obra.

En los  ANEXOS I Y II   de esta Memoria se exponen las tablas con todos los datos
relativos a los Proyectos de las anualidades 2023/2024 y 2024/2025.

B.- PROGRAMA ANDALUCÍA ORIENTA

Este programa, se esta desarrollando en Mancomunidad desde sus inicios.
Aportamos los datos de ejecución de los expedientes desarrollados en las anualidades
2023-2024  y la anualidad 2024-2025, actualmente en ejecución. ANEXO III.

C.- PROYECTOS SUBVENCIONADOS POR EL ÁREA DE
CONCERTACIÓN (SERVICIO DE DESARROLLO LOCAL) DE

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA.

Desde hace muchas anualidades, Diputación Provincial concede subvenciones mediante
la convocatoria denominada "concesión de subvenciones en la convocatoria del área de
concertación,  servicio  de  desarrollo  local,  destinada  a  mancomunidades  de  la
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provincia  de  sevilla  que  realicen  actividades  de  interés  local  para  el  desarrollo
socioeconómico en el ámbito municipal o provincial.

Se ha optado por mantener el mismo esquema de programa formativo,  si bien se ha
orientado más a una serie de materias en las que se considera que son más necesarias la
formación y donde, en la actualidad, hay una gran demanda de empleo.

Respecto de la solicitud presentada en la  anualidad 2024, que se ejecutará durante el
año  2025,  solo  nos  ha  sido  concedido   UN PROYECTO de  los  solicitados.  Se  ha
denominado ALJARAFE DESARROLLO VI con una dotación de 30,000 €, y que será
cofinanciado con 4,000€ por la mancomuidad.

Para el programa  ALJARAFE DESARROLLO VI, se han seleccionado los siguientes
cuatro Cursos:

1.- CURSO DE MOZO DE ALMACEN

2.- CURSO GENERAL DE ELECTRICIDAD

3.- CURSO DE AUXILIAR DE VETERINARIA
El colectivo al que se dirigen son desempleados en general .

D.- PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EMPLEO

En la anualidad 2024 se  ha desarrollado el  proyecto iniciado en la anualidad 2023
denominado 

1.-PROYECTO DE FORMACIÓN Y EMPLEO DENOMINADO “AVANZANDO
EN LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL”.

El pasado 20 de Octubre 2023  se  inició  el  programa de formación y empleo  para
jóvenes  menores  de  30  años  denominado  “AVANZANDO  EN  LA
TRANSFORMACIÓN DIGITAL”.

Participan 15 jóvenes de la comarca del Aljarafe que han sido seleccionados mediante
Oferta Genérica y contratados mediante la fórmula de contrato para la Formación en
Alternancia. Este tipo de contrato permite la alternancia entre formación y trabajo real
efectivo. 

La  formación.  Durante  el  periodo  de  1  año  las  trabajadoras  del  programa  reciben
formación  correspondiente  a  dos  certificados  de  profesionalidad.  El  primero  de  los
certificados  se  denomina  “Operaciones  de  grabación  y  tratamiento  de  datos  y
documentos”.  Este  certificado  es  un nivel  1  y tiene  una  duración  de  440 horas.  El
segundo  certificado  sería  un  nivel  2  “  Actividades  administrativas  de  recepción  y
relación con el cliente” con una duración de 800 horas
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El resto de la jornada que no es formación se dedica a trabajo real efectivo en tareas
relacionadas con las ocupaciones de las cualificaciones profesionales. En la actualidad
realizan funciones administrativas en los archivos de la Mancomunidad, en el servicio
mancomunado del taxi del Aljarafe, en la web de la Mancomunidad de Municipios del
Aljarafe, en el Programa de Fomento de Empleo Agrario y  en el Programa Andalucía
Orienta.

La cantidad subvencionada para este programa es trescientos cincuenta y un mil ochenta
y cincuenta y un mil ochenta y nueve euros con veinte céntimos (351.089,20 €). El
periodo de ejecución que recoge esta subvención es desde 20 de octubre de 2023 a 19 de
octubre de 2024.

El trabajo real efectivo se organizó de la siguiente forma:

Las distintas áreas en las que se han asignado dichos puestos de trabajo son:
 Servicios Generales, en esta área se llevaron a cabo varios programas:

- Plataforma conjunta del Taxi Aljarafe.
- Plan de Empleo Agrario.
- Programa Andalucía Orienta.
- Asesoría Jurídica.

 Web y Portal de Transparencia de la Mancomunidad de Municipios del
Aljarafe.

 Tesorería.
 Programas de Empleo y Formación.
 Archivo y documentación.

A cada  área,  se  le  ha asignado a su vez,  un tutor  responsable  que se encargará  de
explicar las funciones y cómo deben llevar a cabo dicha tarea. A su vez realizará el
seguimiento  y control  del  trabajo real  efectivo  realizado en las distintas  áreas  de la
MDFA. 

FUNCIONES GENERALES
Las funciones generales que tendrán los trabajadores y trabajadoras en cada una de las
áreas antes descritas, son:

 Apoyo administrativo.
 Gestión de archivos y documentos.
 Atención telefónica y recepción.
 Gestión de correo electrónico.
 Soporte contable básico.
 Apoyo en tareas de RRHH.
 Mantenimiento de bases de datos.
 Soporte general a la dirección y otros departamentos.

A fecha de la presente Memoria, este proyecto esta en fase de Justificación.

C/ Alegría, 12     C.P. 41950 Castilleja de la Cuesta     Tlf 954 16 52 08     Fax: 954 16 10 50     www.aljarafe.com

Código Seguro De Verificación SUPyDlrmZz7U14Hc2w7J/g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Isabel Herrera Segura Firmado 15/07/2025 09:54:52

Alicia Maria Hidalgo Trapero Firmado 14/07/2025 11:37:30

Observaciones Página 16/33

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/SUPyDlrmZz7U14Hc2w7J/g==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/SUPyDlrmZz7U14Hc2w7J/g==


2.-PROYECTO   DE  FORMACIÓN  Y  EMPLEO  DENOMINADO
“PROGRALJARAFE”

Mediante Resolución 322/2023 de 28 de septiembre de 2023 se resuelve aprobar  la
solicitud de subvención para el proyecto denominado “PROGALJARAFE” por importe
de 425.860,20. El programa va dirigido a 15 jóvenes menores de 30 años a los que se
contratará bajo la modalidad de contrato en alternancia. 

Durante el periodo de un año los jóvenes participantes recibirán formación relativa a:

• MF0221  INSTALACIÓN  Y  CONFIGURACIÓN  DE  APLICACIONES
INFORMÁTICAS. Con 60 horas y un nivel 2.

• MF0222  APLICACIONES  MICROINFORMÁTICAS.  Con  200  horas  y  un
nivel 2

• IFCD0210  DESARROLLO  DE  APLICACIONES  CON  TECNOLOGÍAS
WEB. Con 510 horas y corresponde a un certificado de profesionalidad de nivel
3

En cuanto a trabajo real efectivo estos trabajadores realizaran tareas de programación y
diseñaran  herramientas  tipo  CRM para  la  gestión  de  bases  de  datos  complejas.  En
concreto diseñaran una plataforma para gestionar los expedientes del Taxi del Aljarafe
así  como el diseño de páginas web para la difusión de actividades específicas de la
Mancomunidad.

El  18  de  diciembre  de  2023  la  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  EMPLEO,
EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO DE SEVILLA publica Resolución definitiva
complementaria  de  concesión  de  subvención  a  esta  Mancomunidad  por  importe  de
420.240,60 € para el desarrollo de este Proyecto. 

Esta proyecto se inició el 18 de mayo de 2024 y su finalización será 17 de julio 2025.

La  acción  formativa  se  pone  en  marcha  un  mes  despues,  actualmente,  estan  aún
realizando formación casi en exclusivadad.

3 .-PROYECTO ACOGIDO AL PROGRAMA PROYECTOS INTEGRALES DE
INSERCIÓN LABORAL ( PIL)

La Orden de 29 de septiembre de 2023, aprueba las bases reguladoras para la concesión
de  subvenciones públicas, en régimen de concurrencia no competitiva, del Programa de
Proyectos Integrales para la Inserción Laboral (BOJA n.º 192 de 5 de octubre de 2023).

Mediante Resolución de 31 de octubre de 2023, la Dirección Gerencia del  Servicio
Andaluz de Empleo efectúa la convocatoria de las mencionadas subvenciones para el
ejercicio 2023, 
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Con  fecha  08/11/2023  tuvo  entrada  en  el  Registro  Electrónico  Único  de  la
Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  a  través  de  la  Ventanilla  electrónica  del
Servicio Andaluz de Empleo, la solicitud de subvención que incluía la realización de 90
proyectos integrales. La cuantía total solicitada asciende a cuatrocientos cinco mil euros
(405.000,00 €) 

El  pasado  20  de  diciembre  de  2023,  La  Dirección  General  de  Intermediación  y
Orientación  Laboral  del  Servicio  Andaluz  de  Empleo  publicó  la  Resolución  de
concesión a esta Mancomunidad de la subvención solicitada. 

Los Proyectos Integrales se compone de: 

a) Acciones para la atención: Incluyen actuaciones de orientación laboral y actuaciones
formativas  que  permitan  la  adquisición  de  conocimientos  técnicos,  competencias
laborales y habilidades para mejorar la empleabilidad. 

b)  Acciones  para  la  inserción:  Incluyen  actuaciones  de  orientación  laboral  para  la
inserción, (acompañamiento en el empleo) y actuaciones de prospección del mercado
laboral del territorio 

El Programa de Proyectos Integrales para la Inserción Laboral deberá ejecutarse en un
plazo máximo de dieciocho meses, teniendo como fecha límite el 25 de junio de 2025.
Con  relación  a  las  acciones  para  la  inserción,  al  menos  el  40%  de  las  personas
participantes a las que se diseñe un proyecto integrado, deben lograr su inserción laboral
por cuenta propia o por cuenta ajena.

Se inició el procedimiento para la constitución de una Bolsa de Empleo y así poder
contratar al personal que compondrá el Equipo Técnico de Gestión del Programa. Las
bases de este proceso selectivo se publicaron en el BOP n.º 1 de 2 de enero de 2024.

El objeto es el desarrollo del Programa Proyectos Integrales que incluye acciones para
la atención para el empleo (formación + orientación) y  acciones para la  inserción de
personas pertenecientes a colectivos vulnerables.
Estas actuaciones se desarrollarán entre el 1 de abril de 2024 y 25 junio de 2025.
 
En  la  resolución  de  concesión,  el  número  de  participantes  se  estableció  en  90.  Sin
embargo,  con el  objetivo  de  optimizar  los  resultados  de  la  fase  de  inserción,  se  ha
decidido ampliar el número de participantes a 100 en la fase de atención.

Para conseguir los objetivos establecidos los criterios que deben alcanzar os participantes
son: Haber recibido al menos 10 horas de orientación laboral y realizar  con éxito uno o
varios  cursos  de  formación  que  sumen  un  mínimo  de  50  horas  en  total,  con  una
asistencia igual o superior al 75%.
Los objetivos realizados a fecha 2 de diciembre de 2024 son los siguientes:
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FASE ATENCIÓN
10 horas de Orientación + 50 horas de 
formación

A realizar

90 itinerarios

Realizados

100 itinerarios

FASE DE INSERCIÓN

Contratos de trabajo:
 mínimo 4 meses a 

jornada completa 
  8 a media jornada 
  “x” meses según 

jornada parcial

A REALIZAR

36 inserciones
Totales

18 inserciones
50% de

objetivos

REALIZADOS

Indefinidos: 6
+ de 4 meses:  5
Temporales a media jornada:  16

Temporales jornada parcial + 8 
meses= 7 participantes

Temporales – de 4 meses = 8 
participantes

TOTAL 26 CONTRATOS
Acciones Formativas Realizadas

Ofimática Avanzada.
Horario de mañana de 9:00 a 14:00 
Lugar de celebración: Síncrona. Plataforma meet.
Fecha de impartición: 1 al 12 de julio 2024
Duración: 50 horas
Nº de participantes:14

Operador Logístico.
Horario de mañana de 9:00 a 14:00 
Lugar de celebración: Presencial. Polígono Industrial La Estrella. Edificio Tecnológico. 
C/ Panaderos. Coria del Rio.
Fecha de impartición: 1 al 12 de julio 2024
Duración: 50 horas
Nº de participantes:9

Marketing Digital.
Horario de mañana de 9:00 a 14:00 
Lugar de celebración: Síncrona. Plataforma meet
Fecha de impartición: 1 al 12 de julio 2024
Duración: 50 horas
Nº de participantes:8

Atención al cliente/ Auxiliar de Caja.
Horario de mañana de 9:00 a 14:00 
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Lugar de celebración: Polígono Industrial Los Viveros C/ Lanjarón s/n Olivares 
Fecha de impartición: Del 15 al 26 de julio 2024
Duración: 50 horas.
Nº de participantes:13

Competencias Digitales Básicas
Horario de mañana de 9:00 a 14:00 
Lugar de celebración: C/ Alegría nº 12 Castilleja de la Cuesta. 
Fecha de impartición: Del 22 de julio al 02 de agosto 2024
Duración: 50 horas
Nº de participantes:8

Mejora de la empleabilidad.1 edición
Horario de mañana de 9:00 a 14:00 
Lugar de celebración: Polígono Industrial La Estrella. Edificio Tecnológico. C/ 
Panaderos Coria del Rio.
Fecha de impartición: 26 de agosto al 6 de septiembre de 2024
Nº de participantes:20

Gestión de nóminas y Seguros Sociales
Horario de mañana de 9:00 a 14:00 
Lugar de celebración: Avenida de Mairena del Aljarafe,22. 1ª planta. Oficina 39. 
Bollullos de la Mitación.
Fecha de impartición: Del 2 al 13 de septiembre 2024
Duración: 50 horas
Nº de participantes: 5

Limpieza y mantenimiento de Edificios"
Horario de mañana de 9:00 a 14:00 
Lugar de celebración: Polígono Industrial Los Viveros C/ Lanjarón s/n Olivares 
Fecha de impartición: Del 16 al 27 de septiembre 2024
Duración: 50 horas
Nº de participantes: 4

Excel
Horario de mañana de 16:00 a 21:00 
Lugar de celebración: C/ Alegría nº 12. Castilleja de la Cuesta. 
Fecha de impartición: Del 22 de jelebración: C/ Alegría nº 12. Castilleja de la Cuesta. 
Fecha de impartición: Del 22 de julio al 02 de agosto 2024
Duración: 50 horas
Nº de participantes:12

Mejora de la empleabilidad.2 edición
Horario de mañana de 9:00 a 14:00 
Lugar de celebración: C/ Alegría nº 12 Castilleja de la Cuesta. 
Fecha de impartición: Del 7 al 18 de octubre2024
Duración: 50 horas

C/ Alegría, 12     C.P. 41950 Castilleja de la Cuesta     Tlf 954 16 52 08     Fax: 954 16 10 50     www.aljarafe.com

Código Seguro De Verificación SUPyDlrmZz7U14Hc2w7J/g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Isabel Herrera Segura Firmado 15/07/2025 09:54:52

Alicia Maria Hidalgo Trapero Firmado 14/07/2025 11:37:30

Observaciones Página 20/33

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/SUPyDlrmZz7U14Hc2w7J/g==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/SUPyDlrmZz7U14Hc2w7J/g==


Nº de participantes:5

Auxiliar de carnicería y charcutería. 
Horario de mañana de 8:45 a 14:15 
Lugar de celebración: Polígono Store. C/ Gramil. Sevilla
Fecha de impartición: 7 de octubre al 21 de noviembre 2024
Duración: 180 horas
Nº de participantes: 10

Atención al cliente back office
Horario :9:00 a 14:00
Lugar de celebración: 
Fecha de impartición: noviembre 2024
Duración: 50 horas Nº de participantes: 5

ANEXO  I

ANEXO II

C/ Alegría, 12     C.P. 41950 Castilleja de la Cuesta     Tlf 954 16 52 08     Fax: 954 16 10 50     www.aljarafe.com

PFEA 2023 MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO Y FOMENTO DEL ALJARAFE

PER 2023 PROGRAMA GARANTIA DE RENTAS

EXPDTE MUNICIPIO PROYECTO SUBV MAT IMP. TOTAL 

41010235C01 ALMENSILLA 70.605,00 € 3.713,82 € 31.772,25 € 0,00 € 106.091,07 € 37

41021235C01 CAMAS 29.053,91 € 1.691,06 € 13.074,25 € 24.539,63 € 68.358,85 € 12

41015235C01 BENACAZON 141.736,89 € 8.249,46 € 76.547,17 € 0,00 € 226.533,52 € 63

41015235C02 BENACAZON PINTURA Y ARREGLOS DE EDIFICIOS Y ESPACIOS MUNICIPALES 39.762,99 € 2.314,25 € 7.895,23 € 0,00 € 49.972,47 € 15

41015235C03 BENACAZON 56.420,98 € 3.283,68 € 22.606,74 € 0,00 € 82.311,40 € 26

41089235C01 SANTIPONCE 37.800,89 € 2.200,17 € 17.010,40 € 19.348,97 € 76.360,43 € 14

41098235C01 VILLANUEVA AR. 26.255,89 € 1.528,24 € 11.815,15 € 5.203,51 € 44.802,79 € 12
TOTAL 401.636,55 € 22.980,68 € 180.721,19 € 49.092,11 € 654.430,53 € 179

PEE 2023 PLAN DE EMPLEO ESTABLE

EXPDTE MUNICIPIO PROYECTO SUBV MAT IMP. TOTAL 

41067235D01 OLIVARES 38.499,98 € 2.117,49 € 17.324,99 € 16.907,54 € 74.850,00 € 10

41087235D01 SANLUCAR NUEVO QUIOSCO EN EL PARQUE DE LA CALLE  MAJAROCAS 97.332,60 € 5.119,69 € 43.799,67 € 0,00 € 146.251,96 € 25

41044235D01 GELVES 161.326,99 € 9.389,66 € 72.597,13 € 0,00 € 243.313,78 € 39

TOTAL 297.159,57 € 16.626,84 € 133.721,79 € 16.907,54 € 464.415,74 € 74

IMPORTE TOTAL 698.796,12 € 39.607,52 € 314.442,98 € 65.999,65 € 1.118.846,27 € 253

SUBV MANO 
OBRA

AP.MUN.MAN
O O.

AP. MUN. 
MAT.

N.º TRAB 
CONTRATADOS

PAVIMENTACIÓN ÁREA LIBRE PUBLICA JARDINES CALLE ALMEZ 
EN URB.CERRO DE LOS GORDALES

FASE 2 ACTUACIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS EN AVENIDA DEL 
DEPORTE Y CALLE AZAHAR

PAVIMENTACIÓN Y ALCANTARILLADO CALLE SANTÍSIMO CRISTO 
YACENTE

CERRAMIENTO DEL PARQUE MUNICIPAL A SU DERECHA 
ENTRANDO POR AVENIDA SANLÚCAR LA MAYOR

REURBANIZACIÓN PARCIAL DE LA CALLE SEVILLA ENTRE LOS 
NÚMEROS 32 EN ADELANTE

RENOVACIÓN DE ACERADOS DE CALLE LA PALOMA, 
PROLONGACIÓN PLAZA CLARA CAMPOAMOR

SUB.MANO 
OBRA

AP.MUN.MAN
O O.

AP. MUN. 
MAT.

N.º TRAB 
CONTRATADOS

ADECUACION DE ASEOS Y MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN EL 
CENTRO CIVICO LOS EUCALIPTOS

IMPLANTACION DE QUIOSCO CON ESTANCIA Y ESPARCIMIENTO 
EN PARQUE DEL AGUA
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ANEXO III

INFORME PROGRAMA ANDALUCÍA ORIENTA. 
Convocatoria 2023/2024 y 2024/2025

Contexto

Para el desarrollo de las funciones y la prestación de los servicios que ofrece la Red
Andalucía Orienta, el Servicio Andaluz de Empleo cuenta con un importante número de
entidades  colaboradoras que  permiten  la  atención  a  las  personas  demandantes  de
empleo en el territorio,  de manera más localizada y cercana, así como con unidades
propias. Son las también llamadas Unidades Externas.

Las entidades colaboradoras lo son en virtud de la subvención que el Servicio Andaluz
de Empleo otorga en convocatoria pública anual y mediante concurrencia competitiva
en base a la Orden de 26 de septiembre de 2014, por la que se desarrollan los programas
de orientación  profesional,  itinerarios  de inserción y acompañamiento  a  la  inserción
regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de abril y a las sucesivas órdenes en las que se
regulan las bases por las que se conceden dichas subvenciones.
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PFEA 2024 MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO Y FOMENTO DEL ALJARAFE

PER 2024 PROGRAMA GARANTIA DE RENTAS

EXPDTE MUNICIPIO PROYECTO SUBV MAT IMP. TOTAL 

41010245C01 ALMENSILLA 70.604,92 € 3.713,90 € 31.772,21 € 0,04 € 106.091,07 € 45

41021245C01 CAMAS ACTUACION EN ESPACIOS LIBRES DE LA CALLE DE LA MONTAÑA 29.352,90 € 1.713,79 € 13.208,80 € 16.035,85 € 60.311,34 € 18

41015245C01 BENACAZON MODIFICACION DE ACERAS EN PARQUE MUNICIPAL 86.422,89 € 5.030,00 € 38.890,30 € 34.595,88 € 164.939,07 € 45

41015245C02 BENACAZON PINTURA Y ARREGLOS DE EDIFICIOS Y ESPACIOS MUNICIPALES 44.712,00 € 2.602,36 € 20.120,40 € 147,74 € 67.582,50 € 24

41015245C03 BENACAZON PAVIMENTACION Y ALCANTARILLADO CALLE SANTA MARIA DE LAS NIEVES 111.236,87 € 6.474,19 € 50.056,59 € 42.457,21 € 210.224,86 € 55

41087245C01 SANLUCAR PROYECTO DE MEJORA URBANA DE BARRIADA PLAZA DE SANTA INES 103.210,00 € 6.006,82 € 46.444,50 € 62.044,55 € 217.705,87 € 55

41089245C01 SANTIPONCE 37.800,90 € 2.200,16 € 17.010,41 € 7.631,94 € 64.643,41 € 20

41098245C01 VILLANUEVA AR. PROYECTO DE PINTURA DE EDIFICIOS MUNICIPALES 28.455,57 € 1.656,18 € 12.805,01 € 74,29 € 42.991,05 € 17

TOTAL 511.796,05 € 29.397,40 € 230.308,22 € 162.987,50 € 934.489,17 € 279

PEE 2024 PLAN DE EMPLEO ESTABLE

EXPDTE MUNICIPIO PROYECTO SUB.MANO OBRA SUBV MAT IMP. TOTAL 

41087245D01 SANLUCAR 60.843,77 € 3.706,58 € 27.379,70 € 70,24 € 92.000,29 € 17

41044245D01 GELVES 149.999,94 € 8.730,46 € 67.499,97 € 0,03 € 226.230,40 € 39

TOTAL 210.843,71 € 12.437,04 € 94.879,67 € 70,27 € 318.230,69 € 56

IMPORTE TOTAL 722.639,76 € 41.834,44 € 325.187,89 € 163.057,77 € 1.252.719,86 € 335

SUBV MANO 
OBRA

AP.MUN.MAN
O O.

AP. MUN. 
MAT.

N.º TRAB 
PREVISTOS

PAVIMENTACIÓN ÁREA LIBRE PUBLICA JARDINES CALLE AZAHAR EN URB.CERRO 
DE LOS GORDALES

REURBANIZACION PARCIAL DE BARRIADA SAN FERNANDO EN CALLE CORDOBA 
ENTRE N.º 109 Y 111 Y ENTRE LOS NUMEROS DE CALLE HUELVA , ENTRE LOS N.º 
91 HASTA EL FINAL

AP.MUN.MAN
O O.

AP. MUN. 
MAT.

N.º TRAB 
PREVISTOS

OBRAS PARA MEJORA Y FOMENTO DE ACTIVIDADES DE OCIO Y DEPORTE EN 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL FASE SERVICIOS DE FUTBOL

IMPLANTACION QUIOSCO CON ZONAS DE ESTANCIA Y ESPARCIMIENTO EN VARIAS 
PARCELAS DOTACIONALES EN LA URBANIZACION “JARDINES DEL GUADALQUIVIR”
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En la actualidad la  Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe gestiona dos
unidades  de  orientación  profesional  en  la  comarca,  con  4  personas  contratadas,
prestando  servicios  de  orientación  profesional  a  personas  demandantes  de  empleo
inscritas  en  las  Oficinas  SAE.  Las  unidades  están  ubicadas  en  las  localidades  de
Olivares y Coria del Río

En el año 2024 se han desarrollado dos convocatorias del Programa Andalucía Orienta:

Año 2023/2024. Convocatoria Resolución de 5 de abril de 2023. La fecha de inicio 27
de junio de 2023 hasta el 26 de junio de 2024. Con un presupuesto subvencionado al
100% por la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de 149.429,54,14
euros y una duración de resolución de 12 meses

Año 2024/2025. Convocatoria Resolución de 21 de mayo de 2024. La fecha de inicio 1
de agosto de 2024 hasta el 31 de julio de 2025. Con un presupuesto subvencionado al
100% por la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de 154.249,85 euros
y una duración de resolución de 12 meses

Objetivos.

Atender  de  manera  individualizada,  informar  y  asesorar  a  personas  desempleadas
inscritas en una oficina del Servicio Andaluz de Empleo en relación a su búsqueda de
empleo de cara a aumentar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral.

La Orientación Profesional es uno de los ejes sobre los que se articula  las Políticas
Activas de Empleo y suponen un ejercicio en la Igualdad de oportunidades de acceso
al empleo de todas las personas en situación de desempleo e inscritas en la oficina
SAE.

Zona de influencia. 

Aunque las unidades pueden atender a cualquier persona desempleada inscrita en una
oficina SAE, el marco de referencia se circunscribe a las zonas de influencia de las
Oficinas del SAE de la Puebla del Río y Sanlúcar La Mayor.

Composición. 

En las Unidades de Orientación trabajan un total de 4 personas tanto en la resolución
de 23/24 como en la de 24/25, que prestan servicios como técnicos generales atendiendo
al colectivo genérico de desempleados. 

Aunque estas son las funciones asignadas a cada uno de los técnicos por normal general
se  atiende  a  cualquier  persona  desempleada  que  requiera  nuestros  servicios,
independiente del colectivo al que pertenezca o de la casuística que presente. En el caso
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de  no  poder  atenderla  porque  considerásemos  que  en  alguna  unidad  especializada
recibiría mejor atención, derivaríamos a la persona usuaria.

Funcionamiento.

El funcionamiento de las unidades se establece en coordinación con las Oficina SAE  y
los distintos servicios municipales de los Ayuntamientos de la zona de influencia.

Se  basa  en  la  elaboración  de  Itinerarios  Personalizados  de  Inserción  en  los  que  se
contemplan acciones para la mejora de la empleabilidad de las personas usuarias. A
veces se incluyen en estos Itinerarios la realización de acciones grupales para la mejora
de competencias digitales implicadas en la búsqueda de empleo. 

El Servicio Andaluz de Empleo establece unos objetivos mínimos que las Unidades
deben cumplir hasta el final de la resolución de ejecución del programa. 

Tanto para la Convocatoria 23/24 como la 24/25 el SAE fijó unos objetivos mínimos de
2.300 horas de atención directa a personas desempleadas. 

Conviene recordar que aunque los periodos de Resolución se inicien en las fechas
indicadas, las Unidades de Orientación se pusieron en marcha con meses de retraso
con respecto a la fecha de inicio. Esta casuística se deriva de los tiempos empleados en
los procesos de selección del personal orientador que han de ponerse en marcha por
parte de las Entidades Públicas. 

La Convocatoria 23/24 con expediente SE/OCA/0016/2023 se inició el 27 de junio de
2023. Las Unidades de Orientación comenzaron su actividad el  14 de julio de ese
mismo año. La Convocatoria 24/25 con expediente SE/OCA/0031/2024 se inició el 1
de agosto. Las Unidades de orientación iniciaron actividad el 2 de septiembre de 2024.
En ninguno de los casos los retrasos en el inicio suponen una merma en los objetivos
inicialmente asignados.

Datos Unidades Orientación.

A continuación detallamos un resumen de las actuaciones en cada una de las Unidades
de  Orientación  donde ser  observa  el  rendimiento  en función del  número  de horas
dedicadas a tareas de información, asesoramiento y orientación.

*La  importancia  que  tienen  estos  datos  no  es  solamente  una  cuestión  de  orden
cuantitativo.  Conviene  analizar  e  interpretar  cual  ha  sido  el  trabajo  de  todas  las
técnicas del programa Andalucía Orienta. Cada hora de atención directa esconde la
relación  con  una  persona  que  busca  ayuda,  información,  asesoramiento.  Significa
escucha,  atención,  búsqueda de soluciones,  seguimiento  de las  acciones  diseñadas.
Cada  hora  es  una  llamada  de  teléfono  atendida  para  solicitar  una  cita  con  la
orientadora; hay que planificar y agendar las citas, recordarlas, asignarlas. 
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Expediente SE/OCA/0016/2023
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Los datos reflejados indican un % de cumplimiento de objetivos del 99 % en la Unidad
de Coria del Río y de un 99,39% en la Unidad de Olivares. El hecho de no llegar a un 
cumplimiento del 100% de los objetivos se dio por la confluencia de dos factores:

1. El retraso en el inicio de la actividad por las dificultades en los procesos de 
selección del personal.

2. El abandono de una orientadora en la Unidad de Olivares y otra en la Unidad de 
Coria del Río y la imposibilidad de cubrir el puesto por falta de Orientadoras. 
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Expediente SE/OCA/0031/2023

A fecha de 1 de diciembre 2024  los datos de las Unidades de orientación son los que 
siguen
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A fecha de 1 de diciembre el % de cumplimento de objetivos es del 30,78 % en el caso de
Coria del Río y del 30,52% en el caso de Olivares. Hay que tener en cuenta que el inicio de
la actividad se produce el 2 de septiembre, es decir un mes posterior al inicio del periodo de
resolución.
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ANEXO IV  

1.- Obras de terminación del centro

Visita al centro para evaluación de situación                Ayto Bormujos hecho
Elaboración de Memoria Valorada                                Ayto Bormujos (hecha)
Redacción del Proyecto de Obras                                Ayto Bormujos (hecha)
Búsqueda de financiación para obras de finalización           MDFA (hecha)
Licitación Contrato Obras para finalización                           MDFA( pendiente)
Ejecución de Obras para finalización                                            MDFA ( pendiente)

2.- Inscripción de la propiedad del centro                         Ayto Bormujos noviembre 2024

3.- Cesión del Centro a Mancomunidad                       pendiente

4.- Adquisición de mobiliario y equipamientos             pendiente
  
Definir necesidades incluidas en Estudio Viabilidad                 hecha
Cuantificar las necesidades incluidas                                       hecha
Valorar el presupuesto de mobiliario y equipamiento               hecha
Elaboración y presentación del proyecto a Diputación             pendiente
Búsqueda de financiación para mobiliario y equipamiento       hecha
Licitación mobiliario y equipamiento                                         pendiente

5.- Adhesión de los municipios                                     pendiente

Propuesta de gestión del servicio                                            pendiente
Propuesta de cofinanciación del servicio                                 pendiente 
Trámite de delegación de competencias                                 pendiente
Elaboración de Ordenanzas                                                    pendiente
Ingreso o certificación de la cofinanciación                             pendiente

6.- Licitación de la concesión del servicio

Elaboración de la Licitación                                                      pendiente
Licitación del contrato                                                               pendiente     
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A  continuación,  se  presenta  para  su  aprobación  el  Presupuesto  de  la
Mancomunidad  de  Desarrollo  y  Fomento  del  Aljarafe  para  el  año  2025  según  el
siguiente detalle:

Se incluye en el expediente la siguiente documentación:

 Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones
que presente en relación con el vigente.

 Liquidación  del  presupuesto  del  ejercicio  anterior  y  avance  de  la  de
corriente, referida al menos, a seis meses del ejercicio corriente.

 Anexo de personal de la Mancomunidad.
 Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio.
 Un informe económico-financiero. 
 Informe de Intervención 
 Informe  de   evaluación  del  cumplimiento  del  Objetivo  de  Estabilidad

Presupuestaria, Regla del Gasto y Limite de la Deuda No Financiera.
 Bases de ejecución

Se propone la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO-  Aprobar  inicialmente  el  Presupuesto  de  la  Mancomunidad  de
Desarrollo y Fomento del Aljarafe para el año 2025 por un importe total de
851.793,14 €, junto con sus Bases de Ejecución. 

SEGUNDO- Aprobar  inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de
todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral.

TERCERO- Exponer al  público,  previo anuncio en el  boletín oficial  de la
provincia  por  quince  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno.
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CAPITULO GASTOS INGRESOS
1º 612.356,43 0,00
2º 178.436,71 0,00
3º 500,00 5.600,00
4º 50.000,00 834.193,14
5º 0,00 3.000,00
6º 1.500,00 0,00
7º 0,00 0,00
8º 9.000,00 9.000,00
9º 0,00 0,00

TOTAL 851.793,14 851.793,14
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CUARTO- Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que
no se presente ninguna alegación.

QUINTO-  Remitir  copia  a  la  Administración  del  Estado  y  al  órgano
competente de la Comunidad Autónoma.”

La propuesta  es aprobada por  unanimidad de 277 votos, que conforman los votos a

favor de: Partido Socialista (173 votos), Partido Popular (44 votos) Con Andalucía (11

votos),  Unión  Andaluza  (31  votos),  Independiente  por  Almensilla  (6  votos),

Independiente de la Puebla del Río (12 votos).

4.- Aprobación definitiva de la Cuenta General 2022

Se propone la adopción del siguiente acuerdo:

“Publicada la Cuenta General del ejercicio 2022 en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla  número  24  de  fecha  2  de  febrero  de  2024  y  no  habiéndose  presentado
reclamaciones  conforme  al  procedimiento  establecido  en  la  legislación  vigente,  se
propone  al  Pleno   de  la  Mancomunidad  de  Desarrollo  y  Fomento  del  Aljarafe,  el
siguiente ACUERDO:

Primero: Aprobación de la Cuenta General del ejercicio 2022 de la Mancomunidad de
Desarrollo y Fomento del Aljarafe.

Segundo: Dar traslado a la Cámara de Cuentas de la Junta de Andalucía. ”

Siendo éste aprobado por  unanimidad de 277 votos, que conforman los votos a favor

de:  Partido  Socialista  (173  votos),  Partido  Popular  (44  votos)  Con  Andalucía  (11

votos),  Unión  Andaluza  (31  votos),  Independiente  por  Almensilla  (6  votos),

Independiente de la Puebla del Río (12 votos).

4.- Aprobación definitiva de la Cuenta General 2023

Se propone la adopción del siguiente acuerdo:
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“Publicada la Cuenta General del ejercicio 2023 en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla  número  195  de  fecha  7  de  octubre  de  2024  y  no  habiéndose  presentado
reclamaciones  conforme  al  procedimiento  establecido  en  la  legislación  vigente,  se
propone  al  Pleno   de  la  Mancomunidad  de  Desarrollo  y  Fomento  del  Aljarafe,  el
siguiente ACUERDO:

Primero: Aprobación de la Cuenta General del ejercicio 2023 de la Mancomunidad de
Desarrollo y Fomento del Aljarafe.

Segundo: Dar traslado a la Cámara de Cuentas de la Junta de Andalucía”. 

Siendo éste aprobado por  unanimidad de 277 votos, que conforman los votos a favor

de:  Partido  Socialista  (173  votos),  Partido  Popular  (44  votos)  Con  Andalucía  (11

votos),  Unión  Andaluza  (31  votos),  Independiente  por  Almensilla  (6  votos),

Independiente de la Puebla del Río (12 votos).

7.- Ruegos y Preguntas.

No hay.

 Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la sesión de la que se redacta

la  presente  Acta  autorizada  por  la  firma de  la  Sra.  Presidenta  y  de  lo  que  como

Secretaria Interventora, doy fe.
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